
Quito, 17 de marzo del 2017 

Señores 

Junta General de Accionistas 

GOCARMEL S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a las disposiciones establecidas tanto por la Superintendencia de 

Compañías como las estatutarias de la Compañía, me cumple presentar a continuación 

el Informe de Comisario de GOCARMEL S.A. por el año terminado al 31 de diciembre del 

2016. 

En relación con lo establecido en el Art. 279 de la Ley de Compañías, he vigilado que la 

Administración de la Compañía se sujete a mormas de una sana y correcta 

administración. 

La preparación de los estados financieros fueron de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera — NIIF emitidas por el lASB (International 

Accounting Standard Board), que han sido adoptadas en el Ecuador y representan la 

aplicación integral, explicita y sin reservas de las referidas normas internacionales de 

manera uniforme; exigiendo a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicación de las políticas contables de la Compañía y debido a subjetividad inherente 

en este proceso contable, los resultados reales podrían diferir de los montos estimados 

por la Administración. 

La compañía prepara mensualmente los siguientes estados financieros: Estado de 

Situación Financiera, Resultados Integrales, Cambios en el Patrimonio y el de Flujos de 

Efectivo, los cuales han sido examinados conjuntamente con los libros, desprendiéndose 

el presente informe dirigido a la Junta General. Cuando consideré apropiado, solicité 

informes y explicaciones a la Administración de la Compañía acerca del contenido de 

dichos estados financieros. 

El ambiente de control interno de la Compañía está implementado de acuerdo con las 

necesidades operativas de la misma; los estados financieros que han sido presentados 

a la Junta General de Accionistas, tienen como sustento los registros contables antes 

mencionados y que estuvieron a mi disposición.



De igual modo he constatado que se han observado estrictamente las disposiciones de 

la Superintendencia de Compañías y las demás disposiciones legales y tributarias 

vigentes, así como lo dispuesto en las Resoluciones emitidas por la Junta General de 

Accionistas. 

Debo dejar indicado que los Administradores han proporcionado las facilidades y 

colaboración necesaria para el cumplimiento de mis funciones de Comisario de la 

Compañía. 

Los resultados de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre del 2016 reflejan 

una utilidad neta de $9.618,42 (Nueve mil seiscientos dieciocho con 42/100 dólares de 

los Estados Unidos de América), existiendo un decremento del 8% con relación a la 

utilidad neta del año anterior. 

De ser necesario, quedo a su disposición para cualquier ampliación a lo mencionado en 

este informe. 

Cordial Saludo, 

 


